






















RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 
 
 
Lima, xx de xxx de 2015     Nº xx-2015-CD-OSITRAN 
 
VISTOS: 
 
El Informe que sustenta las Tarifas Máximas relativas al procedimiento de Fijación Tarifaria del 
“Servicio de Embarque y Desembarque de Pasajeros mediante Puentes de Embarque” en el 
Aeropuerto Internacional “Alfredo Rodríguez Ballón” de Arequipa - Versión 1.0, elaborado por la 
Gerencia de Regulación y Estudios Económicos y la Gerencia de Asesoría Jurídica en lo relativo a la 
evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al procedimiento tarifario; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 3.1 de la Ley Nº 26917, Ley de Supervisión de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público, establece que OSITRAN tiene como misión regular el comportamiento 
de los mercados en los que actúan las Entidades Prestadoras, y el cumplimiento de los contratos de 
concesión, cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los Inversionistas y 
de los Usuarios, a fin de garantizar la eficiencia en la explotación de la Infraestructura de Transporte 
de Uso Público; 
 
Que, por su parte, el literal b) del numeral 7.1. del artículo 7 de la referida Ley, atribuye a OSITRAN 
la Función Reguladora, y en tal virtud, la función de operar el sistema tarifario de la infraestructura 
bajo su ámbito, lo que incluye la infraestructura aeroportuaria de uso público; 
 
Que, el literal b) del numeral 3.1 de la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos (LMOR), dispone que la función reguladora de los 
Organismos Reguladores, comprende la facultad de fijar tarifas de los servicios bajo su ámbito de 
competencia; 
 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de OSITRAN (REGO) aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2006-PCM y sus modificatorias, establece que la Función Reguladora será ejercida 
exclusivamente por el Consejo Directivo de OSITRAN; 
 
Que, el citado artículo 17 del REGO, a su vez, señala que el Consejo Directivo sustenta sus decisiones 
en los informes técnicos que emite la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos, que está 
encargada de conducir e instruir los procedimientos tarifarios, y de la Gerencia de Asesoría Jurídica 
que tiene a su cargo la evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al procedimiento tarifario;  
 
Que, mediante Resolución N° 043-2004-CD/OSITRAN y sus modificaciones se aprobó el 
Reglamento General de Tarifas de OSITRAN (RETA), el cual establece la metodología, reglas, 
principios y procedimientos que aplicará OSITRAN cuando fije, revise o desregule las tarifas 
aplicables a la prestación de los servicios derivados de la explotación de la infraestructura de 
transporte de uso público, ya sea que el procedimiento se inicie de oficio o a pedido de parte; 
 
Que, en el artículo 21 del mencionado Reglamento se precisa que cuando las Entidades Prestadoras 
cuentan con un Contrato de Concesión se rigen, en cuanto a las reglas de procedimiento para la 
fijación, revisión y aplicación de las tarifas por los servicios derivados que presten de la explotación 
de la Infraestructura de Transporte de Uso Público, por lo estipulado en el RETA, salvo que dicho 
Contrato contenga normas específicas diferentes; 
 



Que, con fecha 05 de enero de 2011, se suscribió el Contrato de Concesión para el diseño, 
construcción, mejoramiento, mantenimiento y explotación de los Aeropuertos que conforman el 
Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú entre el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC), en su calidad de Concedente y Aeropuertos Andinos del Perú 
S.A.; 
 
Que, mediante Resolución N° 037-2014-CD-OSITRAN de fecha 11 de agosto de 2014, el Consejo 
Directivo dispuso el inicio del procedimiento de fijación tarifaria del “Servicio de Embarque y 
Desembarque de Pasajeros mediante Puentes de Embarque  en el Aeropuerto de Arequipa”. 
Asimismo, se estableció una tarifa provisional para el referido servicio ascendente a  USD 26,25 por 
los primeros 45 minutos o fracción y de  USD 8,75 por cada 15 minutos adicionales o fracción; 
 
Que, con fecha XX de XX de 2015, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la Resolución de N° XXX-
2015-CD-OSITRAN, que contiene la propuesta tarifaria formulada por OSITRAN; 
 
Que, en la mencionada Resolución N° XX-2014-CD-OSITRAN se otorgó un plazo de 20 días hábiles 
para que los interesados presenten sus comentarios, observaciones o aportes, venciendo el plazo 
para la presentación de comentarios el día XX de XX de 2015; 
 
Que, por otra parte, el día XX de XX de 2014, se publicó en el Diario Oficial El Peruano la 
Convocatoria a Audiencia Pública la cual se llevó a cabo el XX de XX de 2015; 
 
Que, luego de evaluar y deliberar respecto el caso materia de análisis, el Consejo Directivo hace suyo 
el Informe de Vistos, incorporándolo íntegramente en la parte considerativa de la presente 
Resolución de conformidad con lo establecido por el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 27838, de conformidad con las facultades atribuidas 
por la Ley N° 26917 y la Ley N° 27332, y a lo dispuesto por el Acuerdo de Consejo Directivo N° xx, 
adoptado en su sesión de fecha XX de xx de 2015. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Determinar la Tarifa Máxima del “Servicio de Embarque y Desembarque de Pasajeros 
mediante Puentes de Embarque” en el Aeropuerto Internacional “Alfredo Rodríguez Ballón” de 
Arequipa de la siguiente forma: 

 

- USD xxxx por 45 minutos  y USD xxxx dólares  por cada 15 minutos adicional, si el 
Concesionario tiene que realizar la devolución del 50% de los ingresos del servicio tal y como 
lo establece el Contrato de Concesión. 

 
Artículo 2º.- Disponer que el cobro de la tarifa fijada establecida en el presente procedimiento se 
realiza en dólares americanos por cada 45 minutos más un monto adicional por cada 15 minutos. 

Artículo 3º.- Disponer que la tarifa fijada establecida en el presente procedimiento se ajustará el 01 
de abril de cada año conforme a la fórmula establecida en la cláusula 9.1.8 del Contrato de 
Concesión. 



Artículo 4.- Disponer que la empresa concesionaria, Aeropuertos Andinos del Perú S.A., reajustará 
anualmente la tarifa fijada en el presente procedimiento por variaciones en la calidad. El ajuste por 
calidad sólo se realizará sobre el valor de la tarifa básica sin incluir ajustes por inflación. 
Adicionalmente, el reajuste por calidad será posterior a la conformidad de OSITRAN respecto del 
“Plan de Mejoramiento de la Calidad” presentado anualmente por el Concesionario, según lo 
indicado en el Anexo 8 del Contrato de Concesión. En este contexto la actualización por 
transferencia por calidad podrá ser realizada al Concesionario el 01 de abril de cada año. 

Artículo 5.- Disponer que la tarifa fijada en el presente procedimiento será revisada cada tres años 
por OSITRAN. En la referida revisión, OSITRAN estimará el valor de la tarifa básica, de la 
transferencia por incentivos y de la transferencia por calidad. 

Artículo 6º.- Notificar la presente Resolución a la empresa concesionaria Aeropuertos Andinos del 
Perú S.A., disponiendo su publicación de conformidad con el Contrato de Concesión y el 
Reglamento General de Tarifas de OSITRAN. Del mismo modo, ponerla en conocimiento del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones para los fines correspondientes. 
 
Artículo 7º.- Disponer la publicación de la presente Resolución, así como de su Exposición de 
Motivos en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, disponer la difusión de los mencionados 
documentos y de los documentos que constituyen el sustento de la propuesta tarifaria en el Portal 
Institucional de OSITRAN (www.ositran.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

PATRICIA BENAVENTE DONAYRE 
Presidente del Consejo Directivo 

http://www.ositran.gob.pe/





























































































